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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

N" 14502— Salta, 20 de Febrero
de 1032— En mérito a lo dispuesto
por la Intervención Nacional en
Decretos del 16 del corriente .mes
y de la fecha, 3̂ en cumplimiento
de la prescripción del .Artículo 114
de la Constitución Provincial, en
cuanto se refiere al impedimento*
simultáneo y  p rovisorio  del G o 
bernador y Vice-Gobernador E lec
tos de la Provincia, ¡señor Don
A velino Araoz y  Dr. Don Juan
Arias Uriburu, quienes deberán
iniciar el correspondiente período
gubernativo legal para cuyo desem
peño fueran elegidos, el día i°  de
.Mayo del presente año de 1932.

P or tanto:

E l  Vice- Presidente Primero del //I
Senado de la Provincia, en eje>cicio
del Poder Ejecutivo:

D e c r e t a :

Art. i°  — Queda asumido el man
do gubernativo de la Provincia de
Salta, por el suscripto Vice-Presi
dente 1 - del Honorable Senado.

Art. 2o — Autorízase al señor
Sub-Secretario de Gobierno Dort
Gabino Ojeda, para refrendar el
presente Decreto, y  encárguesele
interinamente de la Secretaría de
Estado en el Departamento de G.o-
bierno.

  Art. 3 ° —Comuniqúese, circúle
se a las autoridades de la Provin
cia y  al Poder Ejecutivo de la N a 
ción, publíquese, insértese en el
Registro Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  - G a b i n o  O j e d a

1450*5—-Salta, Febrero 20 de
1 9 3 2 ---Debiendo designarse el ti-
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talar del cargo de Intendente M u 
nicipal de la Capital.

E l V¡ce-Presidente Primero del
Honorable Senado, en ejercicio del
.Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art., i ° — Nómbrase'en comisión
Intendente Municipal de la Capi-  
tal, al Dr. Don Benjamín Dávalos
M ichel, debiendo solicitarse opor_
tunamente el acuerdo correspon
diente del Honorable Senado (S e 
gundo apartado del Artículo 176
de la Constitución de la Provincia)

Art. 2o— Fíjase el dia lunes 22
del corriente mes, a horas 16, para
que el nombrado preste el juramen  
to respectivo, debiendo ser puesto
en posesión de su cargo por el Sr.
Ministro Interino de Gobierno D.
Gabino Ojeda.  

Art. 3 \ — Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

  R O V A L E T T I  — G a b i n o  O j e d a   

14504- Salta, Febrero 20 de
1932 - Debiendo designarse el ti
tular del cargo de Jefe de Policía
-de la Provincia.

E l Vice-Presidente Primero del
Jfonot able Senado, en ejercicio del
Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. i 0— Nómbrase al Sr. Don
í'ederico Ovejero, Jefe de Policía
dé la Provincia señalándose el dia
de la fecha a horas 16, para que
preste el juramento correspondien
te  al ejercicio de su cargo, debien~
do ponerlo en'posesión del mismo
el señor Ministro Interino de Go

biern o, D on G a b in o  O je d a .  
Art. 3&.—  Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese.
R O V A L E T T I  G a b i n o  O j e d a

14505.— Salta, Febrero 22 de 1932.
  Debiendo designarse el titular del
cargo de Intendente M unicipal • de
Metgrn,

E l Vice— Presidente Io del Honora
ble Senado, en Ejercicio del P. E.

DECRETA.-
Art. i -— Nómbrase en comisión

Intendente Municipal de Metàn al
señor Senobio Valdéz, debiendo soli
citarse oportunam ente el acuerdo co
rrespondiente del Honorable Senado,
de conformidad a lo dispuesto por el
Art. i? 7  de ■ la Constitución de la
Provincia.  
  Art. 2o— E l funcionario nombrado
deberá tomer posesión de sü cargo,
prèvio prolijo inventario de los b ie
nes, valores y demás efectos de pro
piedad de la M unicipalidad de Me-
tá n .

Art. ‘30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

R O V A L E T T I — G . O j e d a .

14506.— Salta, Febrero 23' de 1932.
Exp. N ° 11 T .— V ista la renuncia

interpuesta con fecha 21 del cte. mes,
por don Justo B. Toledo, del cargo
de Juez de Paz Suplente de Metán,

E l Vice— Presidente  i °  del H. S e 
nado* en ejercida del P. Ejecutivo de
la Provincia.

DECRETA:

Art. i° — Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Justo 1 B. Toledo,
del cargo de Juez de Paz Suplente
del D istrito M unicipal de M etán.

Art. 2 ’ —  Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R  O ficial y archívess.
A* B. R O V A L E T T I . — G . O j e d a .

14507— Salta, Febrero 23 de 1932
D ebi.nd o designarse el Presidente

de la Comisión M unicipal de E m  
barcación, para in tegrar dicho Cuer
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po colegiado, con .arreglo  a lo pres-
cripto por el Art. 178 Sección Sexta,
de la Constitución de !a Provincia,

E l Vice-Presidente, /° del Honorable
Senado, en Ejercicio del Poder E jecu   
iivo de la Provincia ,    

D e c r e t a .-

Art. i°.— Nóm brase a don Juan
  Cruells, Presidente de la Comisión

M unicipal de Em barcación, debiendo-
tomar posesión de dicho cargo, bajo
prolijo inventario de los bienes, valo
res y de más efectos de propiedad de
dicha M unicipalidad.

A rt. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a

14508— Salta, Febrero 23 de 1932
Exp. N° 2-Letra F .— Atento al he

cho de que fuera necesario disponer
el ingreso con carácter provisorio en
la Inspección local de los Ferroca
rriles del Estado, de la cantidad de
Q uinientos • Cuarenta y  Ocho pesos
con D iez centavos ($548.10) moneda
nacional, en concepto del servicio del
Coche D 952 para el viaje del ex M i
nistro de lá Intervención Nacional
en la Provincia, doctor don . Mariano
Góm ez y pasajes del ex-O ficia l. Ma
yor de la Misión Federal, don- E d 
m undo Rolón, hasta tanto-el M inis
terio del Interior deposite en la A d 
m inistración de los F F .C C . del E sta
do, las órdenes de gobierno autori
zantes del referido servicio y pasajes,

E l Vice- Presidente ■ del Senado, en
Ejercicio del Poder; Ejecutivo de la
Provincia

DECRETA/    

Art. i°.— Autorízase la liquidación
y pago de la cantidad de Setecientos
í)ie z  y Siete pesos con Setenta y
Cinco centavos ($717.75) moneda na
cional, a favor de la Sub-Secretaria
dél Departam ento de Gobierno, im 
porte que deberá depositarse en la
E stación Local de lo FF.CC. del Esta-
do-en concepto de garantía, del serv i

cio del Coche D 952 que con fecha
22 del corriente mes, utilizó el e x
M inistro de la Intervención N acional
en la Provincia, doctor M ariano G ó
mez y pasajes oficiales del ex O ficial
M ayor de la misma, don Edm undo
Rolón, hasta! tanto el Departam ento
del Interior, deposite-en la A dm inis
tración de los F F .C C . del Estado, las
órdenes de gobierno y de pasajes que
se le solicitaran oportunam ente, para
la autorización oficial del referido ser
vicio y  traslado.

Art. 2o.— H ágase conocer el presen
te Decreto del M inisterio del ínter
rior, a los efectos del Art. i° del m is
mo.

A rt. 30.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, con car
go de imputar el gasto autorizado
por el presente Decreto, al Inciso 7
ítem  i°-Partida 14 del Anexo C , del
Presupuesto v igen te .

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese.
dése al R egistro O ficial y archívese-

R O V A L E T T I -  G. Ojeda.

 14509— Exp. N° 6206-Eetra P.— V ista
la nota N° 512 de fecha 5 del co
rriente, de la Jefatura de Policía, ele
vando las solicitud de prórroga de

  licencia presentada por el F otógrafo
de esa Repartición Policial, don A n 
tonio Orlando; y atento a las razones
que m otivan dicho pedido, .

E l Vice-Presidente i" del Honorable
Senado, en ejercicio del Poder E jecuti
vo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. r°.— Concédese una prórroga
por quince días, a contar desde el día
8 del corriente mes, al Fotógrafo deL
Departam ento Central de Policía don.

  Antonio Orlando, sobre la licencia
que le fuera acordada por Decreto de

  fecha 11 de Enero último, sin goce
de sueldo; debiendo ser sustituido por
don N éstor Ramos.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,.
dése al R egistro Oficial y. archívese.

 R O V A L E T T I — G. Oje d a .
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14 5 :0 — Salta, Febrero 24 de 1932
Exp. N c 6157-Letra O. — V ista . la

N ota N ° 8 de fecha i° del corriente
m es de la Dirección General de Obras
Públicas, elevando a consideración 5'
resolución- del Poder E jecutivo la
planilla de jornales por el mes de E n e
ro  del presente' año, remitida al co
b ro  por el E ncargado de M eteriales
d e  las Obras de Recontrucción de
L a  Poma don Avelino Burgos; y  aten
to al informe de Contaduría G ene
ral, de fecha t8 del actual, como asi
m ism o a la conformidad suscripta por
■el D irector General de Obras Públicas
con respecto a la planilla de referencia,

C o n s i d e r a n d o .

Q ue se encuentran satisfechos los
requisitos exigidos por D ecreto de i°
d e  D iciem bre de 1931, para todo cuan-
to .se relacione con el m ovim iento de
fondos de la cuenta «Socorros A  Los
D am nificados de la Poma», y al trá
m ite y liquidación délas obligaciones
im putables a la misma.

E l Vice-Presidente ra del Honora
ble Senadoy • en Ejercicio del Poder
jEjecutivo de la Provincia

d k c r e t a :
A rt. i°.— Autorizase la liquidación y
p a g o  de la cantidad de Un M il'D o s
cientos N oventa y N ueve pesos, con
Setenta y C inco centavos ($1.299.75.)
nnoneda nacional, a favor del E n car
gado de M ateriales de las O bras de
'Reconstrucción de L a  Poma, don A-
■velino Burgos, para cancelar la pla
n illa  de sueldos y jornales devengados
p or el personal de su dependencia,
durante el mes de Enero de 1932 en
curso, con cargo de rendir cuenta en
la  debida oportunidad.

Art. 2U.— Tóm ese razón por Conta
d u ría  General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por el pre-
.sente Decreto a la cuenta; «Socorros
a los D am nificados de la Poma», con
arreglo al Decreto de fecha 12 de
Enero 1932.  

Art. 3o— Com uniqúese, publíquese,
rlése al R . O ficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j E D A

1 4 5 :1 — Salta* Febrero 24 de 1932.
Vista las presentaciones reiteradas

del señor Com isario de Policía de «El
T ala» ,'D . W elindo Castillo, ante el
Ministerio de Gobierno, solicitando
la liquidación de ,un viático por el
ejercicio de sus funciones como tal, yá
que no goza del sueldo correspon
diente al cargo de que es titu lar;— y

Co n s i d e r a n d o :
Q ue el recurrente fué desinado por

la ex-Intervención Nacional en la
Provincia, para desempeñar la Com i
saría de Policía de E l T a la — D eparta
mento de L a  Candelaria,— por D ecre
to de fecha 22 de Setiem bre de 1931—
E xpediente N° 4688-P— trasladándole
de la Comisaria de Policía de Campo
Q uijano.

Q ue las condiciones en que el re.
cúrrente ha desempeñado y lo sigtfe
haciendo, la dependencia policial de
E l sTala, son las mismas en las que
actuara al frente de Ja de C a m p o  
Q uijano, esto es, sin percibir sueldo
o retribución alguna del. Fisco, por
encontrarse acogido a los beneficios
de la L ey  de JuUilaciones y Pensio
nes d é la  Provincia, de 28 de N oviem 
bre de 1910, con la consiguiente eco
nomía para el F isco .

Q ue cabe precisar en el presente
caso el hecho de que la naturaleza de
la función policial, ex ige de quiénes
la desem geñan gastos de m ovilidad,
estadía y generales, im prescindibles
al mejor cum plimiento de sus obliga
ciones, recargadas singularm ente pa
ra el recurrente dada la circunstancia
de no ser vecino del pueblo de El T a 
la, irrogaciones que no puede atender,
debido al atraso notorio en el pago
de sus haberes de jubilado.

Q ue en consecuencia es de extricta
justicia  fijarle un viático justo y
equitativo, a los efectos señalados en
el considerando que precede.

Por consiguiente:
E l V i ce Presidente /" del TI. Sena-

do, en F-jercicio del Poder Eje-   
cutivo de la Provincia,

D e c r e t a

 A rt. 10’— Reconócese a favor del
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Com isario de Policía de E l T ala,— D e 
partam ento de lia  Candelaria,— Don
W elindo Castillo, con anterioridad al
día 23 de Sétíem bre de 1931. fecha
en Ja que se hizo cargo de sus fun 
ciones como tal, y m ientras ejerza el
m encionado cargo, un viático diario
d e  Seis pesos ($ 6.00), para que
pueda atender los gastos da estadía
y  m ovilidad necesarios para el m ejor
cum plim iento de sus obligaciones.

Art. 2o.— Liquídese a Don W elindo
Castillo, con la debida .intervención
de Contaduría G eneral, el inporte to
tal del viático diario reconocido a su
fav o r en el A rtículo anterior, debien
do tomarse razón por Contaduría G e
neral a sus efectos, con cargo de im 
putar el gasto que origine el cum 
plim iento del presente Decreto en la

.siguiente forma:— a) L a  liquidación   
de los viáticos comprendidos en el
término de tiempo que va  desde el 23
de Setiem bre de 1931, hasta el 31 de
D iciem bre del mismo año, al Inciso 5“
Item  11 del Presupuesto de 1931, con
carácter provisorio hasta tanto los
fondos de dicha partida serán am plia
dos;— y b) L a  de los viáticos corres
pondientes al ejercicio de 1932 en
curso, al Inciso '7~-Item i°--Partida 14,
del A nexo C. del Presupuesto vigente.

Art. 3 -.— Com uniqúese, publíqiiese,
insértese en el R   O ficial y  archívese.

R O V A L E T T I . — G .  O j e d a .

14512-^Salta, Febrero 24 de 1932.
Siendo necesario proveer al des

pacho interino de la Secretaría del
D ep artam ento de Hacienda', hasta
tanto se designe él titular de la C a r
tera,

E l  Vice Presidente  /° del H. Sena-  
do, en Ejercicio del Poder Eje

cutivo, de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Encárgase'provisoriam en-
te del Despacho del D epartam ento
de H acienda, al señor Ministro I n te - .

riño de G obierno, don G abino Ojeda.
Art. 2°.-~Comuníquese, publíquese,

insértese en el R. O ficial y  archívese,
R O V A L E T T I .  -  G. O j e d a .

14513— Salta, Febrero 23 de 1932.
Siendo necesario designar el titu lar

del cargo de Secretario Privado de la
Gobernación,

E l Vice Presidente i° del H. Sena
do, en Ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia,
D e c r e t a .

Art. I o.— Nóm brase al señor José
H ernán Figueroa, Secretario Privado
de la G obernación .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

R O V A L E T T I .  - G. O j e d a .

14514— Salta,v Febrero 26'de 1932.
Exp. N° 5888 L etra— R — E n con 

trándose vacante la O ficina de R e g is
tro C ivil de General Ballivían, por re-

"nuncia del ex-Encargado de la m is
ma, don R eginaldo Flores,

E l  Vice Presidente i° del H. Senado
en Ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia,
  d e c r e t a :

A rt.* i° .— Nómbrase a don C ésar
Benencia, Encargado de la O ficin a
de R egistro  C ivil de General B alli-
bián— Departam ento de Oran.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial v rchívese.

R O V A L E T T I . - G .  O jE D A .

1 4 5 1 5 —f  Salta, Febrero 25 de 1932.
Habiendo fallecido en el día de ]â

fecha, e l ‘señor Juez Federal de Salta ,
D octor D. Martín Góm ez Rincón,,
quién desempeñó los cargos de Juez
de i*. Instancia y Fiscal G eneral de
la Provincia,

E l ' Vice Presidentt i°. del H. Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutiva-
de la Provinciay

DeCRETA:
A r t .  i°.— Comisiónase al señor M i-

  nistro Interino de Gobierno, don G a -
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vin o  Ojeda, pára que concurra a 'la
casa m ortuoria a presentar a los fa
m iliares del extinto la condolencia,
del Poder E jecutivo y asista en repre
sentación del mismo al sepelio de los
restos mortales.  

Art. 2°.— Por el M inisterio de Gó-  
bierno, diríjase nota de pésame a la
fam ilia  del extinto, acompañándose
cop ia  legalizada del presente Decreto.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a .

34516— Salta, Febrero 26 de 1932.
E xp. N°. 5— R .— Vista la 'renuncia

presentada con fecha 22 del corriente
m es, por el doctor_ don Carlos Gó-
:mez Rincón, del cargo de Fiscal de
G obierno,

E l Vice Presidente i°. del H  Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i°.— No hace lugar a la renun-
-cia presentada por el doctor Carlos
G óm ez Rincón; — confirm ándoselo en
el cargo de Fiscal de Gobierno, en
uso de las atribuciones conferidas al
Poder E jecutivo  por el Art. 170 de

la  Constitución de la Provincia»
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro  Oficial v archívese.
R O V A L E T T I - G .  OjEDA

 4 5 17 — Salta, Febrero 26 de 1932.
E x p . N°. 5— R .— Vista la renuncia

interpuesta con fecha 22 del corrien
te  m es,'por el doctor D. E lio  Aldere-
te, del cargo de Vocal del Consejo de
H ig ien e  de la Provincia,

E l Vice- Presidente i°. del H. Se-
■nado\en ejercicio del Poder Ejecutivo
de la, Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.— No hace lugar a la renun
cia presentada por el doctor D. E lio
Alderéte,— designándoselo Vocal de
la  Ram a C on sultiva  del Consejo de
H igien e de la Provincia, por el tér

mino que fija el Art. 30. de la L e y
N°. 1061, de Setiem bre 18 de 1917.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  OjEDA-

RESOLUCIONES
      N°. 652

Salta, Febrero 25 de 1932,
Habiendo fallecido en el dia'de

la fecha el señor Don Lisandro-.
Sanroque quién desempeñara en
diversas oportunidades las funcio
nes de Legislador de la Provincia
con celo y ecuanimidad, que obliga
al reconocimiento de los poderes
públicos y  en mérito a la notoria,
penuria de recursos de la familia
del extinto.

l i l  Ministro de Gobierno Int.  
R E S U E L V E /

Art. 1* Autorízase la liquida
ción por anticipado a favor de la
señora viuda del extinto, Don Li-
sandro Sanroque, Doña Ana P.-
de Sanroque, de la eautidad de
quinientos pesos ($ 500 '% ) a
cuenta de la comisión devengáda
por el extinto, comó clasificador de
Patentes fijas de la Capital.

A i t .  2o — Líbrese n o t a  adjuntan
do copia de-la presente resolución
al Ministerio de Hacienda y  tó
mese debida razón por Contaduría
General a sus efectos.

A r t .  2° .— Insértese en el Libro de R e 
soluciones, comuniqúese y archívese.

G. O J E D A — J u l i o  F  M e d i n a

OFICIAL MA70 R

N® 653
Salta, Febrero 26 de 1932.

  Siendo necesario adscribir a este.
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Departamento de Gobierno al
A u x ilia r  de la División de Inves
tigaciones de la Policía de la Capi
tal, Don José Mejuto (hijo).

E l Ministro de Gobierno Int.
      r e s u e l v e :

Art. Xo— Dispónese la adscrip
ción al Ministerio de Gobierno del
A uxiliar de la División de Inves
tigaciones de la Policía de la Ca
pital, Don José Mejuto (hijo), has
ta tanto no lo resuelva en otro sen
tido este Departamento.

A rt. 2°— Líbrese Nota por Sub-
  Secretaría, al Sr. Jefe de Policía

de la- Provincia acompañándole
copia legalizada de la presente Re-'
solución, a los efectos consiguien
tes.

Art. 3° — Insértese en el Libro
de Resoluciones, comuniqúese, y'
archívese.

G. O J E D A — J u l i o  F. M e d i n a

Oficia l M a yo r de Gobierno

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SALA EN LO PENAL

S B » T E N C I * 8

C k U S A : —  O R D I N h R I O  (escritu
ración) M anuel Victor Rocha vs.
Concepción Cisneros.

Salta, N oviem bre ig  de 1931.
V I S T O S :— El recurso de apelación
de la sentencia de fecha Setiem bre 25

■pasado intérpuesto por Manuel V íc
tor Rocha en los autos sobre escritu
ración que sigue contra Concepción
Cisneros.

C o n s i d e r a n d o

I — Q ue el actor dem anda el otor
gam iento de la escritura publica refe
ren te  a la compra venta de un im-

rrueble de la ’demandada, bajo san
ción de devolverse la obligación en
el pago de pérdidás é intereses. Acom 
paña la boleta en forma de ricibo
otorgada por la Cisneros, cinco reci
bos de pago a cuenta del precio de

  venta, y un certificado de depósito   
con cuyo valor se integra el de seis
m ensualidades desde la fecha de la
boleta (Agosto 9 de 1930) hasta el 9
de Febrero de 1931, mes de la
demanda, según lo .convenido»

  Invoca los arts. 1185. 1187, 1188 y
1201 y concord, del Cód. C iv . y pi
de costas.

I I — Q u e  tenido por decaído el de
recho de la demandada para contes
tar la demanda, y prèvio los trámites,
legales propicios del juicio, se pro
nuncia sentencia rechazando la acción.
E n  síntesis, Los motivos de tal pro
nunciam iento son: que el docum enta
de fs. 1 no im porta boleta ni prom e
sa de venta susceptible de crear rela-

  ciones legales entre las partes, desde
que no media concordancia de volun
tades que perfilan un contrato, sino>
un acto unilateral en el que no-ha.
tomado intervención el actor, un sim
ple recibo* de dinero y  efectos que
otorga la C isneros a favor de Rocha,
y que apenas aparece individualizada
el inm ueble objeto de la venta.

I I I — Q ueen el docum entode fs. 1 re
conocido ex presamente a fs. ig d e sp u e s
de expresar la demanda que recibió det
actor la suma que indica se agrega: «a
cuenta de la venta de un terreno dem i
propiedad,en este pueblo de Alemania,,
Colindando con los señores Carlos F lo 
res y Felipe Perea, pagadero en men
sualidades a veinte y cuatro meses
de> plazo y por la cantidad total de
quinientos pesos ' Com prom etiéndo
me a darle la escritura correspon
diente hasta la primera quincena del
mes de Setiem bre próxim o».— L o s
posteriores recibos-de fs. 2 a 5, ig u a l
m ente reconocidos, se otorgan po
la demanda a favor del actor a cuenr
ta del terreno"* vendido en el pueblo

  de Alem ania,' repitiendo algnnos la
colindación expresada en el de fs. 1.
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IV — Que dichos documentos y la
ía lta  de contestación de la demanda,
poner de m anifiesto la existenciay y
acuerdo de voluntades que constituye
3a 1 esencia del derecho contractual
{art. 1137), porfilando una promesa
<ie compra venta: hay consentim iento
d e  la demandada por las categóricas
'expresiones de los .recibos que otorga,
y  del actor, constituido por el ante
cedente de proporcionar dinero a la
vendedora en. el concepto de los reci
bos que ésta suscribe y  aquél adm ite  
com o constancia de la entrega efec
tuada: a cuenta del precio (arts. 1144),
1145), -hay cosa m ateria de la prome-  
sa  de venta, porque las partes la de
term inan el terreno de propiedad de
la  Cisneros ubidado en Alem ania,
con la colindación expresada en
los recibos, y las. referencias que fal
ten  para com pletar la colindación
pueden consignarse en la escritura
pública, y, por último, media precio
estipulado.

V — Que los contratos sobre com 
pra venta de inmuebles deben ser
le c h o s  en escritura p ú b lica-art.'ii8 4 ,
inc. i°; los hechos con ese .objeto por
instrum ento particular y aun verbal
m ente, quedan concluidos como con
trato s en que las partes se han obli
gad o  a hacer escritura pública.— L a
obligación se ju zg a  como de hacer, y
3a parte que resiste su cumplimiento
puede ser demandada para que otor
g u e  la respectiva escritura pública,
t a jo  apercibim iento de resolverse la
obligación en el pago de pérdidas é
intereses,-Arts. 1185, 1x87 y 1188 y
concordantes.

V I — Que el valor por el que se
otorgan los recibos acompañados a
la  demanda y el del déposito efec
tuado, cubren el- de las m ensualida
des a cargo del comprador y cuenta
del precio hasta la fecha de la de
m anda.

Por los fundam entos expuestos.

L A  S a l a  e n  - lo  C ivil:

Tkevoca la sentencia apelada de fs.
24 vta. a 28. vta; y, en consecuencia

admitiendo la demanda, condena a la
demandada Concepción. C isneros a
otorgar a favor del actor M anuel Vic-
tor Rocha, dentro de los diez diasJ
de notificada el «cúmplase» de !a
sentencia, escritura pública de com
pra ven ta  del terreno de propiedad
de la prim era ubicádo en Alem enia.
jurisdicción de esta Provincia, a que
aluden los recibos de autos, bajo aper-j
cibim iento de que si así no lo hiciera.
la obligación se resolverá en .el pa-
go de pérdidas e intereses.— En el
acto de firmarse la escritura, el com-
prador deberá abonar el valor de las
mensualidades correspondientes, des;
de Febrero 9 pasado hasta la fecha
de la escrituración.

Las costas de i a. . Instancia a car-
go de la demandada; las de-2a. pot
su orden por lo revocatorio de este
fallo.

Cópiese notifíquese prévia reposi-
ción y bajen.

M in istros. H u m b e r t o  C á n e p a

V i c e n t e  T a m a y ^ -  F r a n c i s c c

F . SOSA.— Secretario: A n g e l  N e o i
_____________ _____________

C A  U S A .—  E J E C U T I V O  —Jorg
Sanm illdn vs. Victor / . Araoz.

Salta, N oviem bre 11 de 1931.
V IS T O S : L os recursos de apelaciót
y nulidad de la sentencia de fech;
Setiem bre 24 pasado, interpuesto po[
V ictor J. Araoz en la ejecución que
le sigue Jorge Sanm illán.

C O N S ID E R A N D O :

I — Que la sentencia en grado cum
ple las form alidades legales necesa
rias para su validez, propias de las
de su estilo, por lo que el recurso
de nulidad es inprocedente,

II — Que la posibilidad de a le g a rla
defensa de nulidad en juicios de la
naturaleza del sub lite y la insubsis-
tencia del autecedente qué la fund a
m enta en el caso, resultan de la reso
lución de fs. 28.

I I I — Que si la regulación de hono
rarios importa sentencia a los efectos.



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 9

de su   ejecución, y dentro de ésta
solo proceden las excepciones del art.
500 del código procesal, entre las”
que no figura la opuesta de inhabi
lidad de título, las circunstancias en
que se funda no estar consentido por
el recurrente el auto de regulación
ni corresponderle pagar los honora
rios ' regulados, harían a la falta o
áusencia de ejecutoria, supuestos
siempre computables en la ejecución
de sentencia, según la jurisprudencia
de la Sala, de acuerdo con la cual pára
juzg-ar de una excepción corresponde
atenerse a la verdad que resulta de
los autos, a la intención formal de
las partes y al real concepto legal
de los hechos aducidos, prescindiendo
de la equivocada denominación que
el interesado haya dado a la excep
ción.— Conf. Phister vs. Gam berale de
G onzalez-Julio 10 de 1.931.

I V — Que el prim er fundamento
anotado, común a ésta excepción y a
la nulidad,'no es atendible conforme
queda dicho, y la ofrecida demostra
ción de que no corresponde p 3g ar al
ejecutado el honorario (fs. 15) no ha
ocurrido, resultando lo contrario del
auto que se ejecuta.

Por ello:

L a  S a l a  e n  l o  C i v i l ,

Desestima-, el recurso de nulidad y
confirm a la sentencia de fs. 31 vta-32
con costas

Cópiese, notifíquese prévia repo
sición.

Ministros-. H u m b e r t o  C á n e p a .
V i c e n t e  T a m a y o - F r a n c i s c o  F .
S o s a .  — S eo e la r io  Letrado'. —  M a r i o

S a r a  v i  a .   

C A U S A : Filiación pedida por Cár-
me7i Sanmillán, Anacleta
Sanmilldn,y otras.

Salta, N oviem bre 10 d e '19 3 1.

V i s t a : E l recurso de apelación de
la  sentencia de fecha Julio 13 pasado,
 nterpuesto por A ríacleta y Carmen

Sanm illán, Josefa Telles y A m elia
Fustel.

CONSIDERANDO:

Q ue las actoras demandan en ju i
cio ordinario el reconocim iento de
vinculo de parentesco como nietas
legítim as de M anuel Peralta.

Q ue de la defectuosa demanda que
no expresa el pombre del dem anda
do se confiere vista al Fiscal, y este
funcionario, sin que medie prueba al •
guna, se expide aconsejando que se
provea de conformidad a lo solicitado.

Que las funciones de Fiscal em a
nan de la ley, y  ningún precepto de
ésta establece que demandas de la na
turaleza de la sub-lite pueden sus
tanciarse con la intervención de aquel
funcionario como parte demandada..
E l art. 49. inciso 3° de lá ley O rg á 
nica, que establece entre las atribu
ciones del F iscal la de «tomar p arte   
en las causas de filiación», importa,
darle intervención en dichos juicios
por la.naturaleza d é la s  relaciones de
fam ilia que afectan, pero nunca atri
buirle el rol de demandado.

Q ue lo dicho pone de manifiesto»
la nulidad de la sentencia y de todo
lo actuado, por mediar procedimiento'
en que se ha omitido forma sustancia^
del juicio, cual es la intervención del
demandado, no importando que n o
medie el respectivo recurso por la na
turaleza de la omisión que provoca:,
la nulidad.

Que los actores han actuado inde
bidam ente e;i el ju icio  sin usar el se
llado correspondiente, pues el te sti
m onio de carta de pobreza de f s . . i  se
expide' «al solo efecto de que gestio
nen una pensión ante el H. Congreso
Nacional», y por nuestra ley procesal
la declaratoria de pobreza surte efec
to con re la c ió n . al asunto concreto
que la provoca. —  Arts. 55^ in fine
560 y 561.    

Por todo ello:  
LA SALA EN  LO CIVIL DECLARA,

nula la sentencia recurrida de fs. 14,.
15 y todo el procedim iento del ju icio ,
y  m auda que las autoras repongan
el sellado correspondiente debiendo
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-efectuar el de esta instancia en el ac
to  de la notificación.

Copíese, notifíquese y baje.— M inis
tros: H u m b e r t o  C a n e p a — F r a n c i s -
P . S o s a — V i c e n t e  T a m a ñ o — Secre:
ta r io  Letrado:. Ma r i o  S’a r a v i a .

C A  U S A : Ordinario (cobro de pesos),
A ngela  B . de D iez vs. Suc.
de Alberto Tomás Romero.

Salta, Octubre 29 de 1931.

V i s t o : El recurso de apelación de la
sentencia de fecha Junio ' i 0.’ pasado,
interpuesto por A ngela B. de Diez en
los autos sobre cobro de pesos que
sigu e  contra los sucesores de Alberto
go m ero .

C o n s i d e r a n d o :
 

I . —  Que la sentencia recurrida en
grado hace lugar al cobro de la can
tidad demandada y al pago de inte
reses, fijando estos al tipo que cobra
e l Banco de la Nación Argentina en
lu g a r  del convenido equivalente al
dos y medio por ciento mensual, ex i
m iendo de costas a los demandados.

El lato recurso de apelación del
actos, que a fs. 104 solicita la revo
catoria de la sentencia y que se ha
g a  lugar a la demanda; sólo puede
referirse a los capítulos de ésta de
sestim ados'por aquélla: tipo del inte
rés y costas del juicio.

I I .  — Que el Art. 621 del Código
c iv il establece que: «la obligación
puede llevar intereses y son válidos
los que hubiesen convenido entre
•deudor y acreedor».

N uestro Código, a diferencia de
otros extranjeros, no ha fijado el ti
po m áximo de interés. Deja el pun
to librado al libre acuerdo de volun
tades, y  sólo ante el silencio de las
partes se remite el establecido por le-
yes especiales, y en su defecto, al que
los jueces determinen. Art. 6á2.—  Las
convenciones hechas'en  los contratos
forman para las partes u n a 're g la  a
la cual deben someterse como a la
ley  misma Art. 1197.

«La m ateria de los intereses con

vencionales, dice el doctor V élez en
ía nota con que ilustra el Art. 621,
se encuentra tratada extensam ente
en muchos escritores de crédito, que
se podrían citar en apoyo del artículo.
R egularm ente los códigos de E uropa
son contrarios a la libertad de las
convenciones sobre intereses d e .lo s
capitales».

Sobre el particular, el doctor Sal-
vat, citado por el recurrente, dice que
«el art. 621 consagra un doble prin
cipio: i°. las obligaciones de dar su 
mas de dinero pueden llevar -intere
ses; en otros términos, las partes tie
nen la libertad de estipular o no in-

 tereses; 2° las partes tienen también
la libertad de estipular los intereses
que quieran cualquiera que sea su ti
po o monto» «Tratado de D erecho C i
vil Argentino» (O bligaciones en G e 
neral) N°. 482. Y  en el N°. siguiente
agrega: «Esta cuestión de los intere
ses y el punnto referente a si convie-

 ne o no que las leyes lim iten el m on
to o tipo de ellos, se presenta espe
cialm ente en el caso del contrato de
m utuo o préstamo de "consumo, v u l
garm ente llamado préstamo. Es con
relación a este contrato que la cues
tión tiene una larga historia y ha da
do lu gar a grandes discusiones, que
verem os a tratar de él. Aqui nos li
mitaremos a recordar que, a diferen
cia de lo que ocurre en' otros países,
en el nuestro no existe un tipo m áxi
mo de„interés, cuyo monto no pueda
ser excedido por. las partes; todo lo
contrario, ellas pueden convenir l i 
brem ente cualquier tipo de interés,
por elevado que sea».

E l Dr. Colmo; citado por el Doctor
Salvet, expone análogos conceptos,

  «de las O bligaciones en General» N°.
430, si bien expresa que «es dudosa
la conveniencia de tal solución», y
aludiendo a proyectos para"fijar el
interés legal y a la dificultad de a p li
carlos, confía más en el tinojurispru
dencial, por lo oual alaba la ju ris
prudencia aludida en el N°. 1 7-6, que
no obstante la falta  legal de la fu l
m inación usuraria ha llegado a con
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denarla. En el N°. 175, y nó en el
176, alude, «a propósito de los in te
reses evidentem ente -usurarios», a un
caso fulminado por la Cámara Com er
cial de la Capital con m otivo de una
obligación que devengaba el 20 fo
mensual, que por su enormidad tuvo
que provocar la atención judicial.
' E ntre nosotros, dice el doctor Ma
chado, hay libertad completa para
pactar los intereses con la «única»
lim itación del art. 623 (intereses de
intereses) T . II  P. 337 .

E l doctor Lafaille, después de'alu-
dir a la dificultad de lim itar la tasa
de los intereses y  a la experiencia
secular en el sistema de las sim ulacio
nes cada vez que los Estados han
querido restringinr las convenciones
privadas de esta Índole, citando abun
dantes precedentes extranjeros (N°s.
275, 276 'y 278) dice que «contra to
das las leyes, se alzará siempre una
realidad económica: la persona que
necesita esa suma de dinero, paga el
precio de esa necesidad en forma de
intereses, y esto no se puede evitar
sino por disposiciones que, sin lim itar
de una m anera general y absoluta
la  tasa' de los réditos, atribuyan cier
ta ingerencia a los jue'ces para inter
ven ir en los casos extremos». R eco
noce que nuestra ley adopta un sis
tem a contrario al de la lim itación de
la  tasa cuya explicación encuentra en
el concepto general que tenia el.doc
tor Vélez de la libertad de contratar,
de los derechos individuales, de la su
presión de la lesión, etc. (N°. 279 -
280), y luego expresa: esté fijada o
no la tasa del interés, cuando una
persona ha abusado de las circunstan
cias de otro, particularm ente de su
gnoran ch, de su necesidad o de sus
 nferioridad, cuando los hechos, des
m ienten la presunción de la libertad
de contratar, entonce el Estado debe
 om ar intervención para salvar el de
sequilibrio que existe entre las par
 es (N°. 284), Curso de Obligaciones-*,
 .  2.

I I I .— Que por otra parte, el Código
 iv il no sólo ha consagrado la liber

tad de convenciones sobre interés det
capital, sino que ha sancionado, g e
neralizándola, la doctrina de que la
«lesión enorme o enormísima» no
constituye vicio de nulidad de los ac
tos jurídicos, por las razones que el
propio,codificador expone en la res
pectiva nota al Art. 943: D ejaríam os

¡ de ser responsables de nuestras ac-
1 ciones si la ley nos permitiera enraen-
í dar todos nuestros errores o todos

nuestras imprudencias. E l consenti
m iento libre, prestado sin dolo, error
o violencia y con las solem nidades
requeridas por 'las leyes, debe hacer
irrevocable los contratos».

IV .— Que no ptiede invocar el deu
dor razones de moralidad para fundar
su negativa a pagar intereses libre
m ente convenidos, pués tal argum en
to es él mismo repugnante a lo mo
ral; ni prueba ipso fa d o  una conven
ción de intereses elevados la ausencia
de libertad contractual pués, por ele
vados que sean los intereses estipu
lados, la operación puede convenir al
deudor.

V .— Qué, por otra parte, en el caso
ni siquiera se ha insinuado   vicio o
defecto del consentim iento, abuso, etc.,,
y median circunstancias que asignan
a aquél especial significación, la acree
dora es una viuda y doctor el deudor
originario (conf..m andato de fs. x y
fs- -3i 7 Y 10 del juicio, sucesorio del
segundo). La< acreedora no tiene de-

  pósitos en los dos últimos, no afirmán
dolas el prim ero y según el inform e
del R egistro de la Propiedad de fs.
44 no posee bienes incriptos a su non-
bre ni hipoteca registrada a su favor
durante los últim os cinco años.

V I.—  Que la doctrina expuesta ha
sido consagrada por algunos fallos de
los Tribunales Nacionales. —  La C á
mara C ivil de la Capital Federal, en
el fallo que se- registra en la ju ris
prudencia de los Tribunales N a c io 
nales, publicación de la Inspección:
de Justicia Marzo de 1910, m anda p a 
g ar el interés de un préstam os al 5%
mensual (pág. 172), y el 6% también,
m ensual en el caso publicado en la
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m ism a revista, N oviem bre de 1910,
p ág. 1756, Conf tam bién el fallo que
se  registra en el tomo correspondien
t e  a N oviem bre de. 1913, pág. 253.

V II. —  Q ue corresponde exim ir a
lo s  vencidos de las costas de ambas
instancias. De las de primera, y en
cuanto a lo principal, porque'los de
m andados han ejercitado el derecho
<que les confiere el art. 1032 de! códi
g o  civil, y en cuanto al tipo de los
intereses por la naturaleza de la cues
tión rebatida. Las de segunda, por
m ed iar revocatoria respecto del pro
nunciam iento sobre dicha cuestión.

Por los fundam entos expuestos:
LA SALA EN  LO CIVIL REVOCA la

sentencia apelada en cuantó .manda
liquidar los intereses al tipo que co
b ra  el Banco de la Nación A rgen ti
na, los que deberán serlo en la forma
convenida por las parte; y la CONFIR;
'ma en la parte que exim e de costas
a los demandados, declarando, que
n o  corresponde pronunciam iento so
lare las demás cuestiones que resuel
v e  dicho fallo. Las costas de segun
d a  instancia por su orden.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen. — Ministros: D a v i d  S a 
r a  v í a — V i c e n t e  T a m a y o —  En disi
dencia: F r a n c is c o  F. S o s a —  Secre
tario Letrado: M a r io  S a r a v i a .

Disidencia del M inistro S osa

Salta, Octubre 29 de 1931-
CONSIDERANDO: Que t la obligación

_puede llevar intereses y son válidos
los que se hayan convenido entre deu
d o r y acreedor. S i no hay interés con
venido, el deudor debe los intereses
que las leyes especiales hubiesen de
terminado. Si no se hubiesen fijado
el interés legal, los jueces determ i
narán el interés que debe abonar el
deudor, arts. 621 y 622 Cód. Civil.

No hay en nuestro derecho leyes
que lim iten el tipo del interés en
contra la usura, ni hay tampoco ín
teres legal fijado por el Código. Crian
do se habla en la ley de intereses le 
gales, se entiende referirse a los que
puedan establecerse por leyes espe
ciales y éstas no se han dictado. Se

aplica como intereses legales los que
cobra a sus deudores el Banco de la
N ación A rgentina.— R ivarola D erecho
C ivil Argentino, tomo 1 página 1O2
número 202.— Pero es indudable que
el criterio de la inm utabilidad consa-  
grado por nuestro Código debe en •  
tenderse en arm onía con las buenas  
costumbres, y por lo. tanto no puede   
aplicarse cuando, como ocurre en el  
caso, se han convenido entre deudor  
y acreedor intereses exhorbitantes  
(2 i/2 mensual o sea 30 % anual) por
que, su tasa visiblem ente abrnm adora   
repugna al principio de orden públi
co que consagra el artículo 792 del  
Código citado, autorizando la repe-  
ti'ción del pago efectuado sin causa   
o por una causa contraria a las b u e
nas costum bres o que se hubiere ob-  
tenido por medios ilícitas, haya sido o
no hecho por error.  

L a Jurisprudencia mas reciente   
ha llegado a lim itar la am plitud de  
la libertad de contratar sobre intere-  
ses, para encuadrarla dentro de! com-
cepto de la moral y buenas costum 
bres. Fallos: Cám. C iv . i a. de la Cap.
Fed. de Mayo 21 de 1926, causa «Em-  
paranza vs. M elendez y otros»; de
Marzo 18 de 1929, causo «Andieu y   
otro vs. Balaija de Portocarrero»;  
Cam. Com; N oviem bre 26 de 1928,  
causa «Buzzi vs. Madaio» Cám. Civ.  
2a. O ctubre 31 de 1927, causa«Gess
aghi vs. Carrioii».

Confirma, con costas, la sentencia
de fs. 9S-96 en la parte apelada.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
baje.

M¿mstro\ — F r a n c i s c o  F .  S o s a .

Secretario Letrado’. MARIO SARAVIA.

C A U S A — O R D I N A R I O —  Cobro de
pesos—  Salvador A biaham
vs. José R allé.

Salta, Octubre 16 de 1931.
V IS T O S  por la Sala en lo C i

vil de la Corte de Justicia los autos
por cobro de pesos' seguidos por
Salvador Abraham  contra José-R allé,



B o l e t í n  O f i c i a l Pág- 13

en apelación de la sentencia de fecha
Junio 2 5 -del c o rrie n t   a ñ o , fs 48—
50 que rechaza la demanda, con costas.

C o n s i d e r a n d o :

Q ue e n , autos no hay más prueba-
instrum ental que haga el derecho
del actor, que el estado de la preten
dida cuenta corriente — fs. 3 y 4 del
ju icio  ejecutivo que preparaba contra
el dem andado—  que aparece firmado
por Bahija Rallé, hija de éste, y que
no habiendo sido reconocido, ni pro
bada la autorización de aquella, no
tiene el valor de principio de prueba
por escrito —  art. 1192 Cód. C ivil.

Q ue la confesión ficta del deman
dado, computada por el actor como
favorable a su causa, no puede ser
tomada en cuenta, puesto .que en la
citación para absolver posiciones h e 
cha al dem andado—  fs. 17 v t a .— no
se han cum plido los requisitos for
m ales de la -ley, y por lo tanto es nu
la —  arts. 48, 49, 50, 51 Inc. 2". y
137 Código procedimientos.

Que, en efecto, aun cuando el de
mandado n.o ha deducido la querella
de falsedad que su afirmación de fs.
15 hacía necesaria para tomar en
cuenta la prueba de fs. 3 1— 35, d é la
diligencia de f s . '1 7  vta. a la que,Ten
consecuencia, debe estarse, no' resulta
claro si lo que el Juez de Paz enten
dió hacer m ediante ella es notificar
su resolución misma fijando fecha
para la absolución de posiciones o
simplem ente “hacer constar que entre-
gó la cédula notificándolo de ello y
en autos - no obra dicha cédula ni
consta que se entregare copia al ci
tado.

Que es innecesario entrar a anali
zar la prueba testimonial— única en
realidad aportada— por cuanto el mon-
to del contrato cuyo cum plimiento se
demanda excede la tasa legal— artícu
lo 1193 Código citado.

Por ello y los fundam entos concor
dantes del fallo recurrido.

L A  S A L A  E N  L O  C IV IL  D E  L A
C O R T E  D E  J U S T IC IA :

C O N F IR M A  en todas sus partes
la sentencia récurrida   con costas, re
gulando en la cantidad dé doscientos
pesos nacionales el honorario del Dr.
Beceker.

Y  Constituyendo una grave falt
de respeto las expresiones' relativas
al Juez de Paz comisionado, sobrera-
yadas con lápiz rojo en el escrito de
fs. .58, manda testarlas por Secretaría
e impone al Dr. Ernesto T . Becker
una m últa de treinta pesos naciona--
les.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
baje. -

Ministros:— D A V ID  S A R A V I A —
F R A N C IS C O  F. S O S  A— H U M B E R
T O  C A N E P A — Secretario Letrado
M A R IO ' S A R A V IA .

C A  U S A :—  Ordinaria—  Indemniza
ción por accidente de trabajo
Luis Pazzini vs. Barros y  S'i-
gal.

Salta, O ctubre 9 de 1931.
A7istos por la Sala en lo C ivil de

la Corte de Justicia los autos del jui-
cio ordinario sobre .indemnización
por accidénte de trabajo, seguido por
Carmen M. de Pazzini, por s u . hijo^
Luis Pazzini, menor de edad, contra
los señores Barros y Sigal; en apela
d o  de la sentencia dictada el 17 de
Abril del cte. añ o — fs. 92-1-95 vta .
por el Sr. ju e z  de Ia. Instancia y  2a.
Nominación en lo Civil, condenando
a* los demandados a pagar a la acto-
ra la cantidad de doscientos diez pesos
con setenta y  cinco centavos uaciona-
les, sin intereses, y costas, a cuyo
efecto regula en ciento cincuenta pe
sos de . igual moneda los honorarios
del ur. -Lorenzo C arrera. y

C o n s i d e r a n d o :

Que la sentencia en grado e's jus-
*ta en cuanto sólo acuerda indem ni
zación por inhabilidad temporaria,
pues que la actora no ha probado
que se trata de inhabilitación per
manente, prueba que ie correspon
día a ella exclusivamente., como en
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cualquir otro caso contencioso some
tido a los juicios; pero no lo es tanto
deniega los intereses moratorios co
rrespondientes a la suma que fija,
porque los demandados estaban obli
gados a indem nizar desde que el da.
ño se consumó, y  tratándose de un
resarcim iento cuyo monto resulta de
la misma L ey  que lo acuerda, la in
terpelación los puso en mora respec
to de lo que realmente debían, y la
circunstancia de que la actora recla
m ase-m as de lo que ella entendían
deber no los autorizaba a privarle
del total m ientras se discutía esa
pretensión.

Confirm a el fallo apelado en cuan
to fija en doscientos diez pesos seten
ta y  cinco centavos nacionales el
monto de la indemnización debida
por daño probado y la Revoca en
tanto deniega los intererses m orato
rios de dicha suma, los cuales se de
claran pagaderos por los demandados
al tipo del siete por ciento anual, a
contar desde la notificación de la de
m anda sin costas, en esta instancia.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
baje.

Ministros.- D A V I D  S A R A V I A  —
F R A N C I S C O  F. S O S A - H U M 
B E R T O  C A N E P A .
Secretario Letrado: M a s i o  S a r a v i a .

 CA U S A : — Ordinaria. — Rescisión de
contrato. B eer A tigustoki vs.

Antonio Mena.

Salta, D iciem bre 16 de 1931.
Vistos:— L os recursos de apelación

de la sentencia de fecha Septiem bre
4 pasado interpuestos por Antonio
Mena a fs. 85, y por el doctor Merar-
do Cuéllar y el procurador Manuel
H errera a fs. 84, en los autos sobre
rescisión de un contrato de compra
\enta, piom ovidos contra el prim ero  
por Beer A ugu stoki.

C o n s i d e r a n d o ;

I.— Qiie el actor demanda la resci
sión del contrato de compra— venta
celebrado con el demandado en A 

gosto 10 de 1930, respecto de las
mercaderías que se detallan en la fac
tura de fs. 2— 3, fundado en que la
Dirección de Sanidad de la Provin
cia constató que dichas m ercaderías
estaban adulteradas y en estado de
descomposición, por lo que procedió
a decomisar la que m enciona a fs: 6
y vta.— Solicita, además, que se con
dene a Mena a recibir las m ercade
rías de referencia, a devolver el va
lor pagado'a cuenta del precio, a la
reparación de los daños y perjuicios
ocasionados y al pago de las costas
del juicio. Según el . autor, del total
valor de la operación por $ 708.90
"}n- abonó parte al recibir la m erca
derías, y  por el saldo de trescientos  
treinta y seis pesos con veinte cen
tavos firm ó una obligación con v e n 
cimiento al 9 de N oviem bre de 1930.

11.— Que el demandado reconoce  
la celebración de la compra— venta
aludida y solicita el rechaza de la
demanda, con costas, añadiendo que
el actor recibió la mercadería el mis  
mo día del contrato manifestando su
conformidad después de revisarla,
contarla y controlarla minuciosamen
te en su m arca y cantidad,— que no
le hizo saber que parte d e ja  m erca
dería estuviera dañada, lo que de ser
ejíacto pudo verificarlo al recib irla ,—
que las m ercaderías decomisadas al
mismo después de 18 días del con
trato pudo adquirirlas en otra cns'i o
en remate, no mediando la compro
bación de qué fueran las comp aras en
su casa, como antojadizan ente se
afirma,—  que h<: pasado la oportuni
dad para reclamar sobre la calidad y

 estado de las cosas vendidas, lo que
de habérsele hecho saber en su m o
mento hubiera permitido el examen
pericial que legalm ente coi responde,
que contrariam ente a lo afirmado
por el actor, el decomiso dé la m er
cadería por la Dirección de Sanidad
no se efectuó al enviarle la m ercade
ría comprada por el mismo, sino el
28 de A gosto como se comprueba
con la pértinente comunicación de
dicha fecha del Dr. Zenteno Boedo.
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'Contrademanda por pago de la can
tidad de trescientos setenta y dos
pesos con setenta c e n t a v o s ' * q u e
queda a' deber, deducido del valor
total de la operación ($. .708.90 ■%.)
el de un pagaré por trescientos trein
ta y seis pesos con veinte centavos,
única entrega que hizo a cuenta del
precio pues el recib:> de fs. 1 fecha
de A gosto 9 por esa misma cantidad
responde a pago efectuado de mer
caderías que compró con anterioridad
y  no a la com pra— venta efectuada
el día 10, agregando que, para po
ner de m anifiesto la inexactitud en
que incurre el actor al afirmar que
pagó el valor de la factura de fs.
2— 3 por $ 708 90 con la entrega de
que da cuenta el recibo de fs. 1 por
$  336.20 y con el valor del pagaré
suscrito por esa misma cantidad,
basta tener en cuenta que la suma
de ambas cantidades no representa el
■valor de dicha  -factura.

IIÍ. -Q u e  el dem andante pide el
rechazo de la reconvención. Sostiene
que el recibo de fs. 1 se refiere a la
operación m ateria del juicio y si
bien la cantidad por la que está o-
torgado es igual a la del documento
suscrito, la diferencia que resulta
con el valor total de la factura se
debe al descuento del cinco por cien
to hecho por Mena sobre dicho v a 
lor al pagarle y film ar la obligación.

IV .— Que es obligación del vende
dor garantir al - comprador que la

 cosa m ateria del contrato reúne las
calidades o condiciones estijxiladas o
derivadas de su naturaleza, cuyo re
clam o corresponde hacer al segundo
en el acto de recibirla cuando se tra
ta de vicios preceptibles, dentro de
los 3 días cuando los géneros se en
tregaren en fardos o bajo cubiertas

■que impidan su éxam en y reconoci
miento y el vendedo’r no ex ige  la
comprobación de la calidad en el ac
to de la entrega. Las resultas de los
vicios internos de la cosa vendida

■que no pudieran percibirse por reco-
noinienlo que se haga al tiempo de
la entrega, son. de cuenta del com 

prador durante un plazo de aprecia
ción judicial que no exceda de 6
meses contados desde dicha entrega.
Arts. 472 y 273 del Cód. comercial.

V.—  Q ue efectuada la compra—
venta en A gosto 10 de 1930, y tra
tándose de mercaderías envasadas
en latas y frascos corno las especifi
cadas á fs. 2— 3 y 4, la acción res-
cisoria del comprador propuesta en
Octubre 2 del mismo año lo ha sido
dentro de término oportuno, por a-
plicación del Art. 473 citado, ya que
se trata de mercadería envasada en

 la forma expresada, que no es dable
ex ig ir  se abra en el acto de la entre
ga para verificar su estado.

V I.— Que corresponde tener por
demostrado que la m ercadería deco
misada por la autoridad sanitaria
en la casa de negocio del actor (in
form e de fs. 4 y 49,) «por estar en
m alas condiciones de espendio y en
bien de la salud Pública» según el
inform e de fs. 48, corresponde a la
adquirida por el demandante de la
casa de comercio del demandado, a
m érito del siguiente conjunto de cir
cunstancias: ,
a) Porque dicha m ercadería secues
trada corresponde específicamente a
la adquirida, en igual cantidad en la
m ayoría de los casos, dentro de mar
yor cantidad, en otros.
b) porque según la declaración del
testigo Serber (fs. 40— 43) que acom
pañó al actor en la compra a la casa
Mena por no conocerla  plaza ni. h a
blar bien el castellano, esa mercade-,
ria fue decomisada en su presencia
por la autoridad sanitaria por encon
trarse adulterada.
c) porque según la declaración del
inspector de sanidad Suárez Caro (fs.
53 —  5.̂ ), al concurrir el demandado
a ver la mercadería secuestrada, pre
senciando la abertura de algunas la
tas para verificar que estaban en
mal estado, dijo que hablaría con el
representante de la casa rem itente
para que asistiera a la operación, lo
que hizo, llevando a un señor Mateo
quien significó que creía que no ha.-
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bía inconveniente para que se cam 
biara la mercadería. E lle  implica, de
parte dei demandado, asentir en la
indentidad de la m ercadería.
d) por la proxim idad entre la fecha
de compra y la dél decomiso.
e) porque el demandado en ningún
momento ha desconocido que vendie
ra m ercadería del género de la se
cuestrada.

Sobre el particular, cabe observar
que no son procedentes los reparos
que formula el demandado a fs. 88—
89 para negar eficacia a la declara-
ción de Serber, por ser su deudor y
por tener ín-tima amistad con el ac
tor, hecho este último, se afirma, re
conocido por la parte y el testigo .

Desde luego, tratándose de causa
les de tacha relativas debió mediar
formal tacha en la oportunidad del
art. 218 del Cód. procesal, sin que
ello im pida apreciar la verosim ili
tud de le declaración.

Además, la primera causal de tacha
debe existir entre el testigo y la par
te que lo presenta (interpretación del
art. 217 inc. 5", en relación con las
situaciones análogas de los ines. i -,
2 - y 4 '), que no es el caso de Serber
ofrecido como testigo por el actor.
E n cuanto a la amistad íntim a el tes
tigo no la confiesa, y no im porta
adm itirla en ese grado la poco clara
respuesta del actor a la 5a pregunta
del interrogatorio de posicioner de
fs. 28, que no fué objeto de las me
didas que la L ey  citada confiere al
ponente (Art. 143, segundo apartado).
El testigo acompañaba al dem andan
te en las compras por los m otivos
que aduce, percibiendo comisión que
en el caso no quiso aceptar ' por el
mal resultado de la operación según
expone, y son adm isibles las circuns
tancias que invoca para explicar su
presencia en casa del dem andante.

V II .—  Que si bien la determ ina
ción del vicio de las m ercaderías de
bió hacerse por el procedim iento es
tablecido por el Art. 476 del Cód. de
comercio, consistiendo aquel en el
caso en las malas condiciones para el

expendio, en el peligro para la salud
Pública,,ia  apreciación de tales cir
cunstancias es del resorte de la co
rrespondiente autoridad sanitaria, y
su informe, no objetado en la verdad
de su conclusión tècnica, suple el
procedim iento del Art. 476 citado.

V III .— Que de lo dicho, y de lo
dispuesto por el Art. ¿ 16 del mismo
código, surge la procedencia de la
acción rescisoria interpuesta por el
actor. S i la demanda, procede, no es
admisible la reconvención del dem an
dado que necesariamente com prota
el cum plim iento del contrato.

IX .— Q ue corresponde tener como
único pago a cuenta del precio de
la m ercadería el valor del documento
entregado por el comprador "en ése
concepto-($ 336.20 >%.). Si la com pra
venta se efectuó el 10 de A gosto de
1930, 110 es. dado adm itir que el pa
go efectuado el día 9, de que da cuen
ta el recibo de fs. 1, se refiera a la
opéración del día siguiente, no m e
diando antecedentes que así lo esta
blezcan. Y  no  solo no median, sino
que el propio actor adm ite que hizo
otra compra al demandado, y si bien,
establece que fué al contado y que
tiene factura y recibos firm ados por
Mena, es de extrañar que esos docu
mentos no hayan sido presentados.
L a  prueba pericial- propuesta a fs. 46
no'se há producido.

Por los fundamentos expuestos,  
no habiendo mérito para elevar la
regulación de honorarios recurrida,  

L A  S A L A  E N  L O  C IV IL  CO N - 
F IR M A  la sentencia de fs. 77, 82
con la aclaración de que . la entrega 
y ricibos de mercaderías no alude a.
aquellas que hubiere decomisado e
inutilizado la autoridad sanitaria, y 
de que el precio a devolver por e i
demandado consiste en el docum enta
por trescientos treinta y  seis pesos
con veinte centavos, suscrito por el a c
tor o .su \ alor si dicho documento
se hubiere hecho efectivo.  

Copíese, notifíquese prèvia reposi
ción y bajen. -H U M B E R T O  C A N E  
P A — V I C E N T E  T A M A  Y O — F R A N  
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 "CISCO F. S O S A .—  Secretario Iletra
do: M A R IO  S A R A V IA .

C A U S A : — C O B R O  D E  P E S O S .—
Rafael Abraham vs. Benjam ín
Sánchez.

Salta, D iciem bre ,18 de 1931.
VISTOS:— El recurso de apelación

 de la sentencia de fecha Agosto 27
pasado, interpuesto por Benjam ín
Sánchez, en el ju icio  por cobro de pe
sos que le sigue Rafael Abraham .

C o n s i d e r a n d o :
 

I.— Que sin que medie recurso es
pecial el apelante pretende la nuli
dad de la sentencia por «insanables
vicios de nulidad en el procedimiento»,
consistentes en la forma como sé ha
cumplido el em plazam iento de la de
manda. al no dejar constancia de la
entrega de las copias al demandado,—
en improcedencia, por ello, del auto
teniendo por decaído el derecho' de
contestar aquella,— y en que dicho au
to y el recibim iento a prueba no de
bieron -notificarse en el domicilio cons
tituido por el demandado sino a éste
personalmente. E llo  es inadm isibl  
r.ún en presencia de recurso.

Cualquiera que sea la consecuencia
procesal de la falta de entrega denlas
copias de la demanda y de los docu
m entos con que se instruye, el auto,
fs. 29 v. que tiene por decaído el de
recho de contestarla y recibe la causa
:i prueba fué consentido por la n o ti
ficación por cédula en el domicilio
constituido por Sánchez a fs. vta.,
concretam ente denunciado a fs. 28
sin que sobre ello exista reparo, en
la forma del art. 51, inc. 30 del có.
digo procesal. T a l precepto ex ige  la
noticación en el domicilio, exclu yén 
dola por n o ta,'y  el domicilio c o n s t i
tu id o  se reputa subsistente para to
dos los efectos legales (art 12), y por
lo tanto para las notificaciones que,
como la de referencia, 110 exigen otra
form a especial.

Mas aún, durante el término de
prueba el demandado ha comparecí-.

do por medio de apoderado pidiendo
controlar la prueba testimonial del
actor, (fs. 49), ha ofrecido la de fs. 58,
ha alegado de bien probado solicitan
do el rechazo de la demanda en cu an 
to persigue el cobro de cantidad m a
yor de la que se haya demostrado
que adeuda, todo lo .cual exclu ye
hasta la posibilidad lógica  de fo r
m ular petición de nulidad en segun
da instancia.

II.— Que la m otivación de la sen-
  tencia es legalm ente bastante para

poner de m anifiento el derecho que
reconoce al actor, y  si bien la com
pulsa de libros de fs. 9 1 2  producida a
lós efectos del em bargo preventivo,
por el carácter unilateral de la m edi
da, no importa prueba en el posterior
juicio contradictorio, en el caso no
es dado restarle valor, porque habién
dose hecho mérito de ella en la de
manda la falta de contestación y las
demás circunstancias que considera
el fallo en recurso, autorizan a apli-

  car la regla del art. rro, inc. x° del
código citado.

III .— Que, por otra parte, el dem an
dado al alegar bien probado ha ad m iti
do la existencia de cuenta con el
actor, 3- en principio, la existencia de
crédito a favor del mismo. En posi
ciones de fs. 84 vta. 85 (respuesta a
la i a. pregunta.d el interrogatoria de
fs. 83), si bien desconoce el crédito

  del actor, ello no ocurre porque niega
su existencia, sino «porque el absol-

  vente le tenía cantidades entregadas
como consta por los recibos», docu
mentos estos de que hace debido m é
rito la sentencia.

IV .— Que de lo dicho por el ape
lante a fs. 121 vta. de su espresión de
agravios parecería que 110 se ha to 
mado en cuenta su pago por $ 1175

constituido, indudablemente, por
las entregas de $ 385, $ 300 y $ 490

  de que hace m érito en su alegato de
fs. 109, oportunidad en la cual expre
samente adm ite que se com putaron
las dos primeras, y la sentencia exp re
sa la forma como lo ha sido la última.

V .— Que la-calid ad  de com erciante
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del actor, afirmada en la demanda,
cuya falta de justificación se invoca  
por primera vez en esta instancia, re
sulta de les efectos de la incontesta-
ción, del informe pericial de fs. 9-12
y  de los clemás antecedentes de autos,
siendo de anotar que el propio de
mandado a fs. 108 reconoce la ex is
tencia de cuenta corriente con el actor
durante varios años.

V I.— Que la imposición de costas
al demandado es procedente dada la
poca diferencia entre lo que deman
da el actor y lo que se le reconoce.

Por todo ello:
L a  Sola en lo C iv il:

Confirm a la sentencia apelada de
fs. 115-116, con costas, a cuyo efecto
regula en cincxienta pesos moneda na
cional el honorario del D r Alderete,
y en veinte pesos de igual moneda el
del procurador Pereyra, por sus tra
bajos en esta instancia.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
baje.--- H um berto Canepa, —  V icenta
T am ayo,— Francisco F. Sosa.— Secre
tario Letrado: M ario'Saravia.

C A  U S A :—  C O B R O  D E  P E S O S .—
    FravciSco S. Vila, vs. Josc Car

los Salvatti.

Salta, D iciem bre 5 de 1931.
VISTOS:— Por la Sala en lo C ivil de

la C o rte  de Justicia los autos del ju i
cio ordinario sobre cobro de pesos en
concepto de honorarios médicos segu i
dos por el Dr. Francisco V ila  contra"
José Carlos Alejandro Salvetti; en ape
lación de la sentencia de fojas 52 vta.
a fojas 62, d ic ta d í con fecha 22 de
Abril del corriente año, por el Sr. Juez
de I a. Instancia y  i a. Nnminación en
lo C ivil, haciendo lugar a la deman
da y  .condenando al demandado a
pagar al actor la suma de cuatrocien
tos pesos moneda nacional en el térmi-

  no de quince días, con más sus inte
reses desde el día de la m otificación
la demanda al tipo que cobra el Ban
co de la Nación Argentina; con cos
tas a cargo del actor, a cuyo efecto

„regula en las sumas de ciento diez y

setenta pesos moneda nacional los ho
norarios de los doctores Ernesto T .
S ecker y Ernesto Cornejo Arias, res
pectivam ente.  

C o n s i d e r a n d o :

I.— Que reconocidos por el dem an
dado los servicios profesionales del
actor— aunque desconoñendolos en
la contestación de la de?nanda toda
importancia, «ni como aplicación c ien 
tífica ni.com o asiduidad extrao rd in a-  
ria que hicieran jxistificar la sum a
reclamada» existe también conform i
dad de partes en cuanto al término
durante el cual se prestaron dichos,
servicios: veinte dias— aproxim ada
mente— fs. 3 y fs. 70.

Q ue la categórica negativa  del de
mandado en cuanto a la im portancia
y extensión de los servicios del actor,
manifestada al contestar la dem anda,,
no condice con su actitud posterior
al absolver posiciones fs. 37-marrifes-
tando que «no le consta la asiduidad
de los servicios médicos prestados
por el actor a la madre del absolven
te, proqueéste estuvo ausente duran
te la enfermedad de ella y arribó a
esta ciudad después que ocurrió su
fallecimiento»; cuya ausencia ha sido
reconocida .por el actor fs. 37 vta.

Q ue la posición del demandado
frente al hecho de la prestación de
los servicios del actor— no habiéndo
los presenciados— no autoriza por si
sola la negación absoluta de su im 
portancia y extensión conforme a la
aseveración del demandante, a menos
que m otivos o causas fundadas— que
en el caso no aparecen— justificaran o
explicaran tal n egativa.

Que al absolver posiciones expre
sa el actor, a requerimiento del.
demandado, en qué consisten los ser
vicios: cuyo pago demanda-fs. 16 vta..
18-los cuales fueron prestados «en for
m a continua desde la mañana a la
noche»— 3“. pregunta del interrogato
rio de fs. 9 presentado por el actor
lo que está corroborado por las decla
raciones d e io s  testigos ofrecidos por
esta parte-fs. 10-11 y fs. 12 vta .-i^ -re-
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•sultando así demostrado que la asis
tencia médica que el Dr. Vila, prestó
a la madre del demandádo fué la de
su atención profesional ordinaria du
rante veinte días, desde la mañana a
la noche.

I í .— Que mediando dictámen del
H f  Consejo de H igiene, no hay pa
ra qué rem itir a árbitres la fijación
del precio de servicios médicos cual
los probados, como otras veces se ha
hecho (fallos del Sup. Tribuna! «in
re» Tedín vs. Ortíz de A lvarez” i5  X II
1922; A rias Aranda vs: López, 30XII
928).-tal temperamento, que tiene la
ventaja de evitar gastos y elim inarla
posible influencia del espíritu de
cuerpo • susceptible de ju g ar en un
árbitro circunstancial (es de suponer
al H. Consejo tan libre de ese factor

 con relación a los honorarios médi
cos, como lo están los jueces con re
lación a los de los abogados), no con
traría lo dispuesto'por el art. 1627 del
cód. civil, toda vez que, si este pre

 e p to  comprendiere también los servi
cios propios de profesiones liberales,
su fundam ento para establecer el a r
bitraje se hallaría en la falta de ca
pacidad técnica de-los ju eces, para
apreciar directam ente trabajos ajenos
a su profesión, y el dictamen del H .
Consejo de H igien e como el del D e
partam ento Topográfico en el caso de
los agrimensores, elimina la razón de

 "la excepción creada por aquel presep-
to a la jurisdicción ju d ic ia l.

Por lo demás es den otar que reque- 
rido el dictámen del cuerpo técnico
consultivo, el tribunal se encuentra
en idéntica situación que cuando se
trata de servicios médicos prestados
tti juicio y que si en tal caso puede
fijar su precio, igual cosa debo ocu
rrir en el presente, ya que la natu
raleza de los servicios es la misma en
una y otra hipótesis y en ambas re
salta  asesorado técnicam ente en igual
grado.

Que, según el dictámen del Con
 e jo  de H igiene, correspordería fijar
tn  dos mil pesos el precio de los ser
vicios médicos en cuestión, pero co

mo ese dictámen se ha producido
con relación «a la asistencia m édica
que cobra el actor» fs. 76, vta. es de
cir, a la que, según éste, habría con
sistido en la atención continua pres
tada a la enferma durante vein te
días «desde la mañana a la noches
(interrogatorio de fs. 9), el tribunal
debe computar las circunstancias de
hecho de no resultar precisada la
hora de la mañana en que com enza
ba diariam ente la asistencia, así como
la de reconocerse por el actor que la
enfermeda  no era ’ de Índole aguda
(posiciones de' fs. 16,8), de tal modo
que la permanencia del médico en

  la casa no im plica cura constante ni
le. im pedía ’salir circunstancialm ente,
se impone hacer en aquella suma una
reducción porporcional a estos facto
res de hecho.

III  Que el dem andadoha. consentido
la sentencia en cuanto lo condena
a pagar intereces, reputándolo m oro
so desde-la notificación de la dem an
da.  

IV  Que las costas de prim era ins
tancia debe, pagarse en el orden en
que han sido causadas, pues si bien
el autor solo obtiene parte de lo que
demandó, ésta excede de lo que le
reconoció el demandado, quien no
sólo contestó el monto de la cuenta,

  que calificó de «fantástica», sínó tam 
bién la im portancia de los servicios,
que calificó dé asistencia «familiar».

C O N F IR M A  la sentencia apelada
  en cuanto manda pagar los servicios

médicos en cuestión: lo M O D IF IC A
en tanto al monto del precio, que se
fija en «un mil quinientos pesos» p a -  
gaderos con los .intereses declarados
por el fallo y la R E V O C A  en lo re 
lativo a las * costas, que se declaran
pagaderas en el orden causado, sin
costas en esta instancia, por prosperar
en parte el recurso.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
b a 'e .

Miuistros:-i----H um berto Cánepa-t-
Vicente T am ayo— Francisco F. Sosa
—-Secretario Letrado: Mario S aravia .



P á g .  20  B o l e t í n

C A  USA:—  O R D I N A R I O  accidente
de trabajo —Iriosíe M e ti
da vs. M olina y  Chagra.

Salta, D iciem bre 30 de 1931
V istos por la Sala en ¡o C iv il de

la Corte de Justicia los autos del ju i
cio ordinario seguido por Irioste Mé-
rida contra la sociedad comercial Mo
lina y C hagra sobre cobro de indem 
nización correspondiente de acuerdo
a lo dispuesto por el art. 8, inc.b), de la
ley  9688 sobre responsabilidad en los
accidentes del trabajo, a causa del da
ño que ha sufrido el actor en acto de
servicio como empleado del aserra
dero que la sociedad demandada tie
ne establecido en A gu aray (Departa
m ento de Orán) y que dicho daño
consiste en la pérdida de la mano
derecha; habiendo sido apelada la
sentencia de fs. 69-75 de fecha 28 de
Julio  del corriente año, que hace lu 
g a r  a la demanda y condena a la ra
zón social demandada al pago de la
suma de un m il ochocientos p'esos na
cionales, dentro del plazo de diez
días con costas.

C o n s i d e r a n d o :

I  Que en punto a la defensa de la
prescripción liberatoria opuesta por los
dem andados y desestimada por la sen
tencia en recurso la cual correspon
de resolver prim ero— el art. 19 de la
ley  nacional 9688 fija el término de
un año para la prescripción del de
recho a reclam ar indemnización, emer
gen te del hecho generador de la res
ponsabilidad.

Y  pues que para que conmience a
prescribirse es im prescindible que el
derecho a la indem nización haya sur
gido y que, no obstante, las acciones
pertinente no se ejerciten, correlativa
m ente el término no correrá para
quien ignora que ■ se encuentra en
condiciones de ejercitar su dercho:
actio non nota non prescribitur.

Q ue tratándase, como en el caso,
de consecuencias inm ediatas del acci
dente o siniestro, la disposición del

 art. 19 de la ley 9688 no ofrece difi
 u lta d : la solución no puede ser otra

O f i c i a l

que la correspondiente a casos comu
nes, de acuerdo a los principios g e  
nerales que dominan en m ateria de 
prescripción y las disposiciones perti
nentes del código civil — arts. 3949 y
4°37— debiendo según ella contarse

  el término de la prescripción desde  
el día del accidente o .siniestro, por
que el accidentado conoció de inm e
diato sus consecuencias y ha podido 
reclamar la indemnización. Pero la
solución varía, conforme lo ha re
suelto la jurisprudencia de los tribu
nales— teniendo en cuenta que la c i
tada ley es de protección al obrero  
contra los riesgos a la que lo expo
ne el trabajo— cuando la incapacidad
o m uerte sobrevienen como conse
cuencia m ediata del accidente o si-
niestio, que originariam ente pare
ció no producir sino incapacidad m o
mentánea; correspondiendo contarse 
término de la prescripción desde el
día que pudo saberse ciertam ente
que la m uerte o incapacidad del
obrero se produjo a raíz de la enfer-
dad sobreviniente a causa del acci-

  dente o siniestro. Por ese se indem 
niza aquienes adquieren las llamadas 
enfermedades profesionales, que son
consecuencias del' trabajo en deter
m inadas condiciones, o en ciertos
elementos de labor que, paulatina
mente, lesionan el organism o del o-
brero (por ejemplo, el saturnismo)—
Arts. 22 de la citada ley 149 del de-
 creto reglam entario.

Q ue siendo ello así, el término de
la prescripción anüal, contado corres
ponde en el caso desde el día del acci
dente 4 de Junio de 1928), se hallaría
cum plido con antelación a la promo
ción del presente ju icio  (24 de Junio
de 1930), de no m ediar presentación

del accidentado ante la autoridad po
licial de T artagal D iciem bre x° del
mismo año, poniendo en su conoci
miento el accidente — fs. 1 del sum ario
respectivo ofrecido como prueba — co
mo así mismo las entregas en d in e  
ro hechas por los demandados al a c  
tor y su familia, y que, según m ani
fiestan los primeros en su contesta-
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 ción  a la demanda, forman parte «de
la indemnización» (fs. 6); im portando
todos ellos, sin duda algun a actos

 dem ostrativos de la interrupción de
la prescripción.  

Que, en efecto, la presentacióu an
te la autoridad policial de la cam pa
ña provoca la com unicación directa   
de la misma a la oficina correspon
diente y al patrón del obrero acci-

  dentado— art. 25 de la ley 3a. del D e
creto del P. E. local de fecha D i
ciembre 6 de 1915— oficina lega l
m ente habi!itadaxpara procurar la so
lución del caso, y  el resultado nega
tivo de cuya gestión recien origina,
por regla general, el reclamo judi
cial.— L a  atención médica del obrero
por cuenta de los patrones y el ante
cedente aducido por éstos de que sostu
vieron a aquél y a su fam ilia durante
dos meses posteriores a la enferme

dad (conf. contestción de la demanda
y fs. 32 vta. y 33 vta.)bien pudieron pro-
vacaren el actor la fundada convic
ción deque todo ello comportaba el re
conocimiento de su derecho,.y exp li
car así, la demora- en hacerlo-valer.
II Que la sentencia en recurso es
arreglarrada a derecho y  se ajusta a
las constancias de auto en punto a la
responsabilidad de la sociedad de
mandada por el accidente del que re
sultó víctim a el actor, ya que ésta  
se presume por la le y — art. 5— y co
mo consecuencia es a cargo del pa
trón la prueba del juicio, y no el o-
brero, quién no tiene que probar si
no la existencia del accidente— L a
defensa alegada por la parte deman
dada, para excusar la responsabilidad,
diciendo que el actor, debió su des
gracia a su' propia im prudencia, a su
culpa g r iv e » —fs. 5 — no resulta ju s
tificada por la prueba rendida, y, en
todo c:S5, la imprudencia profesio
nal, o sea la derivada del ejercicio
habitual de cualquier género de tra
bajo, no exim e al patrón de respon
sabilidad «art- 133 del d creto citado.
III  Que así mismo la sentencia en
recurso es arraglada a derecho y se
ajusta a las constancias de autos en

punto al.m onto fijado para la indem 
nización.
I V  Q ue no corresponde pronuncia
miento de la Sala sobre el punto re
ferente al destino de la indem niza
ción, por ser ello totalm ente extraño
al interés de los demandados.

C O N F IR M A  en todas sus partes,
con costas, la sentencia apelada, y
regula los honararios del doctor L u 
ido Cornejo y del procurador D ióge-
nes R. Torres en,las sumas de noventa
y treinta pesos nacionales, respectiva
mente.

Cópiese, notifique, repóngase y ba
je-
Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A ,
V I C E N T E  T A M A Y O , F R A N C IS C O
F. S O S A .
Secretario Letrado: m a u i o  s a r a v i a .

C A  U S A '.—  Ordinario por cobro de p e
sos D r. Juan M anuel Carreras
vs. Sucesión José Em ilio Gallo.

Salta, Febrero 12 de 1932
VISTO: — El recurso de apelación de

la sentencia de fecha Octubre 29 de
1931* interpuesto por el Dr. Atilio
Cornejo y por José D. A nzoátegui en
representación del doctor - José Ma
nuel Carreras y por sus propios de
rechos, en el juicio por cobro de pe
sos seguido ]ior éste contra la suce
sión de José Em ilio Gallo.

C o n s i d e r a n d o :
i .— Que dada la lata extensión con

que aparece deducido el recurso de
fs. 43, corresponde declarar mal con
cedido el interpuesto por el Dr. Cor
nejo y por el p ro c u ra d o r'A n z o á te gu i
por sus propios derechos en cuanto
la sentencia no hace lugar al cobro
íntegro  del crédito reclamado, m ate
ria extraña al interés personal de los
nombrados como así también el dedu
cido por los m ism os’en representación
del Dr. Carreras por lo exiguo de los
honorarios regulados en calidad de
costas, pues que como reiteradam ente
lo ha resuelto la .Sala, el m andante
carrce de derecho pnra deducir tal
apelación si no invoca convenio por
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el que se obliga a pagar a sus defen
sores mas de los regulado, siendo de
notar además, que el Dr. Cornejo no
ha acreditado la representación del
actor.

i i . — Q ue si bien los gastos del
procurador A nzoátegui en el E xp. N°
14871 que se tiene a la vista, a cuyo
pago se obligó la demandada según
convenio de fs. 1-3, no aparecen liqui
dados, es de tener en cuenta que su
fijación en veinte pesos moneda na
cional hecha en la demanda no solo
no ha sido objetada por la dem anda
da, sino que su falta de contestación
excluye la existencia de objeción so 
bre el particular. Por otra parte, tra
tándose de cantidad tan reducida »n
concepto de sellos empleados, el Juez
pudo resolver e-1 punto con el simple
exam en de los autos respectivos, con -  
sultando el bien entendido interés de
las partes al excluir la posibilidad de
ulteriores actuaciones sobre m ateria
tan insignificante, y de dichos autos,
por último, resulta que la cantidad
reclam ada no excede al valor de los
sellos empleados.

i ii .- Q u e e s  equitativa la regulación
de honorarios del D r. Cornejo y pro-
curadór Anzoátegui, recurrida por
los mismos a nombre propio, en aten
ción al poco valor d elju icio .

Por ello,
L a S a l a  E n  l o  C iv i l

d e c l a r a  mal concedido los recur
sos de que hace mérito en el conside
rando 1, revoca la sentencia recurri
da en cuanto no adm ite la demanda
por la cantidad de veinte pesos mone
da nacional en concepto de los gas
tos hechos por el procurador del actor
«n el exp. N - 1487 r, haciendo lugar
al cobro de dicha suma, a cuyo pago
tam bién se condena a la demandada,
y  la confirma en cuanto a la regula
ción de honorarios.— L as costas de
2a. instancia por orden, por tratarse
de revocatoria parcial y por no pros
perar el recurso en toda su extención.

Copíese, notifiquese previa reposi
 ió n  y baje.

F i r m a d o ;  H u m b e r t o  C a n e p a  
—  F r a n c i s c o  F .  S o s a . - -  V i c e n t e .

T a m a y o . — A n t e m í  M a r i o  S a r a

v í a .

C A  U S A :— Ordinario-Antonio M ena
vs. 'Liborio Zamora

Salta, Febrero 18 de 1932

Vistos por )a Sala en lo Civi
d e j a  Corte de Justicia los autos de:
ju icio  sobre cum plimiento de contra- 
to e indem nización de daños, seguidc-
entre Antonio Mena y Liborio Zam o  
ra, en apelación de la sentencia de
fs. 25-9 y fecha N oviem bre 20 de 1931 
en cuanto condena al dem andado  
cancelar la hipoteca que afecta el lo]
te N° 18 y rechaza con costas su reo-
convención.

Y  c o n s i d e r a n d o :
Q ue el acogim iento de. la demandó

en cuanto persigue el cum plim iento
del contrato está impuesto por lo^
términos de la escritura: obligándose
por lo tanto a hacerlos levantar a fir 
de sanear el título y  la circunstancia
de que el Sr. Juez «a-quo», en lu  
gar de emplear esta misma termino- 
logia, manda «cancelar» el gravam en
carece de sinificado, pues, que, dads
la motivación del fallo, claram ente
resulta que su ejecución consistirá er 
hacer cancelar lá hipoteca, que es s,

 lo  que el demandado se obligó y  perJ
fetam ente viable.  

Que el reconvinente no ha probadc
la existencia de perjuicio cuyo monto
es lo que ofreció probar en juicio  a 
arte y  lo único que así - pudo legal  
m ente dejar para ese otro ju icio  (Arti
229 cód. proc.).  

C o n firm ad  fallo apelado en la par^
te que ha sido m ateria del recurscy
con costas, y regula en setenta peso  
el honorario de Dr. Benjam ín D áva  
los Michel.

Cópiese, repóngase, notifiquese y-
baje.  

Ministros: Humberto Canepa f r a n  
cisco Sosa Vicente Tamayo Se  
cretario Cefrado■ (Darío Saravia
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-CA USA:- - Ordinario. — Devolución de-
dinero. Alvarez y  González (su

  concursó) vs. Banco Español del
Rio de la Plata.  

Salta, Febrero 16 de 1932
VISTOS por la Sala en lo C ivil

de la Corte de Justicia los autos del
ju icio  sobre nulidad y repetición de
un pago, seguido por el síndico de
la quiebra Alvarez y González contra
el Banco Español del Río de la Plata
en apelación del fallo de fs. 106 y fe-

 cha 23 de Octubre de 1931, por el
cual el señor Juez de Comercio denie
ga  declararla perención de la instan

 cia alegada por el demandado.
y  C o n s i d e r a n d o . -

que, como lo admiten el actor (fs. 103)
y  el señor Juez «a-quo», el ju icio  per
m aneció paralizado desde Noviem bre
de 1926 (Es. 90 vta.), pues los tramites
posteriores (fs. 91 a 98), relativos al
cobro de honorarios devengados por
terceros, no tuvieron por objeto es
tablecer, desenvolver n i' m an tenerla
relación procesal,

Q ue desde esa fecha hasta' el 8 de
Abril de 1930, dia en que opuso la
perención, h a n ; transcurrido mas de
los tres años previstos por el art. 74
 del cód. procesal, sin que la presenta
ción- del escrito de fs. 99 pidiendo la
certificación de prueba, pueda borrar
la perención operada, porque fue pro
veído y notificado al demandado cuan-

 do éste ya la había alegado y cuando
por ende, su notificación no podía
im portar consentim iento a que elju i-
cio prosiguiere.

R e v o ca  el fallo apelado y declara
operada la perención de la' instancia.

Cópiese, repóngase, notifíquese y
baje.-»-

H u MBERTO C a NF.PA.— F r ANCIS 

 co F .  S o s a .— A lsite m í .- lVJa r i o

S a r a v i a .    

' C A U S A : — Ordinario— D añis y  p er
ju icios— Antonio Mena vs. A n -

    dré.s R. Mercado.
Salta, Febrero 12 de 1932
v i s t o s  por la S da en lo Civil de

la Corte de J-usticia los autos del
ju icio  ordinario sobre indem nización
de daños promovido por Antonio M e.
na contra Andrés R. Mercado, én ap e
lación de ,1a sentencia de-fs. 36-7 y
fecha N oviem bre 25 de 1931, que re
chaza, con costas, las excepciones de  
incom petencia de jurisdición, fa lta
de personería y litis pendencia.

y  C o n s i d e r a n d o :

que la m otivación del fallo en grado
se ajusta a -las constancias de autos y
es arreglada a derecho, pues aun
cuando el demandado hubiere sido
designado depositario en su carácter
de Jefe d e 'la  estación y no en el de
simple particular, cuestión, que como
lo observa el señor Juez - «a-quo»,
hace a la precedencia de la acción
misma y , por -ende, a la resolución de
fondo; lo cierto es que, con razón o
sin ella, la demanda se ha dirigido
contra él personalmente y no contra
el Ferrocarril en cuya representación
sostiene haber actuado en el depósito
origen del pleito

Confirm a la sentencia apelada, con.,
costas, y regula en treinta pesos el
honorario del doctor Benjam ín D áva-
l'os Michel.

Cópiese, notifíquese y baje.
— M inistros H u m b e r t o  C a m p a —

F r an cisc o  F. S o s a — V i c e n t e  T a m a -
y o  S e c r e t a r i o  L e t r a d o : M a r i o

S a r a v i a .

EDICTOS
REHABILITACION. COMERCIAL— E n
el pedido de rehabilitación com ercial
formulado por don Juan F. H errera,
Juzgado de Comercio, Secretaria F e 
rrary Sosa, ha dictado el sigu iente
auto:— Salta, D iciem bre cuatro de
1931.— H ágase saber la rehabilitación
solicitada p o r ' medio de edictos que
se publicarán por treinta dias en dos
diarios y poruñ a sola vez en el B o 
letín Oficial (Árt. 151:9 del Cód. de
Comercio), Ofíciese a los Juzgados en
lo Penal requeriéndose informe acerca
de si don Juan' F. H errera registra
antecedentes de acuerdo y  a los efec
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tos del Art. 150 de la L ey de
quiebras.— F igu ero a— H abiéndose so
licitado habilitación de la feria ' de
Enero- para su publicación el"Juez ha
proveído.— Sslta, D iciem bre 29 de
1931.— H abilítese como se p ide— F i
gueroa.— Lo que el suscrito E scrib a
no Secretario hace saber a -sus efec
tos.— Salta, E nero 27 de 1932.— C. F e
rrary Sosa. Secretario *385

POR A. SALVATIERRA
J U D IC IA L :

Por disposición del señor Juez de
Comercio y como correspondiente al
ju ic io  ejecutivo seguido por el Banco
Español del Rio de la Plata, contra
Segundo Luna, el 4 de Marzo á horas
i 7, en el Bar Bostón, Buenos Aires
esquina Caseros, de esta ciudad, ven
deré con las bases equivalentes a las
dos terceras partes de la tasación fis
cal, rebajando en un 25% los siguien-,
tes lotes ubicados en el pueblo de
Oran.

Dos solares contiguos uno de otro.

Base $ 500.
Dos solares más ubicados en el

mismo pueblo.    

Base $ .500.
E n  el acto del rem ate el compra

dor oblará el 20% como seña y á
cuenta de la compra.

  A r t u r o  S a l v a t i e r r a .
M artiliero

(1386)

S U C E S O R IO :—Por disposición del s*;-
ñor Juez de I a. Instancia en lo C ivil
y  3a. Nom inación de la Provincia de
Salta, doctor F elipe Ména, se cita y
em plaza por el téruino de treinta días
a  contar desde la primera publica
ción del presente a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por fal'ecim iento de doña
L E O C A D I A  P A L A C IO S  D E  IL L E S -'

C A S  ya, sea como herederos a acree-
doreSj para que dentro del térm ino
comparezcan ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a deducir
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar
por-derecho.— Salta, Agosto 28 de 1930
Oscar A ráoz Alem án, Escribano S e
cretario.   1387

R E M A .TE : É l día siete de Marzo  
de 1932, en el local del Banco Cons
tructor de Salta y a horas once, v e n -

  deré en subasta pública con la base
de T rece mil trescientos treinta y
tres pesos 33/roo. moneda nacional,,
dos casas unidas entre sí en la calle
Alsina N ro\ .234 al 256.— E jecución
Banco Constructor de Salta, versus
V íctor Zam brano.— Juez doctor N és
tor C orn ejo  Isasmendi.

-Francisco Castro Madrid
Martiliero I 388

-------------------- ----------------- -̂---------

Q U IE B R A .-R E N D IC IO N  D E  C U E N
T A S  D E L  S IN D IC O .— En la quie
bra de Noras T a yra , el Juzgado de
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa,
ha dictado el siguiente decreto: S a l
ta, Febrere 6 de 1932.— A gréguen se
los documentos y proyecto de d is tr i
bución formulado, a sus antecedentes
y pónganse los autos de m anifiesto
en Secretaría por el término perento
rio de ocho días a fin, de que los acree
dores tomen conocimiento de su con
tenido y puedan hacer las observa
ciones que crean convenientes— Art.
115  de la L ey  de Quiebras.— Al efec
to publíquense edictos por igual tér
m ino en dos diarios y por una sola
vez en el «Boletín Oficial».—  F IG U E -
R O A .— L o que el'su scrito  Escribano
Secrétario hace saber.— Salta, F eb re
ro 11 de 1932.
_ C-. F errary  Sosa. *389

REPOSICION DE TITULOS — H abién
dose presentado el doctor Juan A..

  ^Urrestarazu con poder bastante de
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  don N icolás L aSiH eras, solicitando
reposición de títulos de un inm ueble

  (casa y terreno), ubicado en el pue
blo de General Güem es, departam en
to de Catnper Santo, encerrado den
tro de los siguientes límites: Al Nor
te, calle pública; Sud, propiedad del  
doctor Julio Cornejo; Este, propiedad
de Pedro Fernández, y Oeste, propie-

 dad de don Manuel M. Sosa Peña y
■con una extensión de 19.72 metros
sobre la calle por 69 metros de fon
do, o sea una superficie de mii tres
cientos sesenta-m etros con setenta y

-ocho centímetros cuadrados; el señor  
Juez de I a. Instancia en lo Civil, 2a.
nominación, doctor Florentin  Cornejo,
ha dictado el siguiente auto: "Salta,
D iciem bre x'6 de 1931. A u t o s  y  V i s 
t o s :  T én gase por instaurada la ac
ción por reposición de .títulos y pres
cripción de 10 y 20 años, y publi-
quense edictos por el términos de 30
veces en dos diarios y por una sola
vez en el B O L E T IN  O F IC IA L , ha
ciendo saber la acción instaurada, con
expresión exacta de linderos del in
m ueble cuya posesión se prentende
acreditar, para su mejor individuali
zación, y citando a todos' los que sé
creyeren con algún derecho sobre el
mismo, para que comparezcan a h a
cerlo valer. Recíbase la información
ofrecida, a cuyo efecto-ofíciese al Juez
de Paz P o S. de Campo Santo, G e
neral* Güeme?; líbrese oficio al D epar
tamento Topográfico y Receptoría

• de Rentas, a los fines indicados y ha
bilítese la feria de Enero próximo pa
ra la publicación de edictos que se
ordenan (art. 70. del Proc.) Lunes y
Jueves o siguiente hábil en caso de

 feriado, para notificaciones en secre
taría (art. 5 1 -del Proc.) Por presenta
do y por constituido el domicilio. —
T én gase al doctor Juan A. ^Urresta-
razu en la presentación invocada en
m érito del podtr que se adjunta, el
cual se* devolverá dejando constancia   
en autos, y désele en consecuencia,
la correspondiente intervención. Cor-
nejo’\ - -L o  que el suscrito secretario
hace snber a los interesados por m e- 

dio del presente ,edicto. —  Salta, D i
ciem bre 17 de 1931.

'A  S A R A V IA  V A L D E Z -
Escribano Secretario

( 1390)  

NOTIFICACION:— E n ' la ejecución se
guida por «Pérez, T rig o  y Cía.» con
tra Daniel D om ínguez, el Juzgado de
Comercio, Secretaria Ferrary- Sosa,
ha resuelto lo siguiente:— Salta, F e 
brero 10 de 1932 Resuelvo:-<-Llevar
esta ejecución adelante hásta hacerse
transe y remate de lo em bargado al  
deudor con costas (Art. 468 del Cód.
de Proc. C. y  C.), a cuyo efecto re
gulo el honorario del Dr. A lderete
en la suma de setenta pesos n){|.-Rep.-
Angel María F igueroa «Salta, F ebre
ro 26 de 1932.— Atento lo solicitado
en m érito a las constancias - de autos
y  lo dispuesto por-'el art. 460 del
Cód. de Proc. en lo C. y C. notiíquese
al ejecutado don D aniel Domínguez,
la sentencia dé transe y remate d ic
tada a fs. 24 ppr édictos que se pu-  
blicaran en dos diarios durante tres
dias consecutivos.— F igu ero a— L o que
el suscrito' Escribano Secretario hace
saber Salta, Febrero 29 de 1932

C. F errary  Sosa 1391

S U C E S O R IO :— P or disposición del
señor Juez de I a. Instancia en lo  
C ivil 2a. Nom inación dotor Florentin     
Cornejo, se cita y em plaza por el  
término de treinta dias a contar desde
la primera publicación del presente
edicto, a todos los que se consideren,
con derecho a los bienes dejados por
fallecim iento de don T o m á s  A c o s
ta ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de .dicho térm i
no comparezcan por ante su Juzgado
y Secretaría del suscrito a deducir
sus acciones en forma y tomar la
participación correspondiente, bajo
apercibim iento de lo que hubiere .lu
gar por derecho.

Salta, N oviem bre 20 de 1931.
A . S a 'r a v i a  V a l d é z .

Escribano  Secretario.  (¡392)
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CITACION A JUICIO
P er di.spoción del señor Juez en

lo C ivil de xa Nominación de esta
Provincia, doctor Néstor Cornejo Isas-
m endi, dictada en autos Sucesorio
dé don L uís M agin Llanes, se cita
llam a y em plaza al heredero del cau 
sante, don Juan de la Cruz '-Llanes,
para que dentro del término de 30
días contados a partir desde la p ri
m era publicación del presente com 
parezca ante t este Juzgado y Secre
taria del autorizante, a tomar la par
ticipación que legalm ente le corres
ponde en el ju icio  de referencia,'ba
jo  apercibim iento de que si asi no
lo ace, se le nom brara de oficio,
defensor que lo represente.— Art. 591

  Y 599 del C. de procedim ientos C. y  C.
G i l b e r t o  m e n d e z .

Escribano Secretario. (1393)

E D IC T O  D E  P R O R R O G A - E n
el podido de C O N V O C A T O R IA  D E
A C R F E D O R E S  de don G uillerm o
Guianella, el señor Juez de Com er
cio doctor A ngel María Figueroa, ha
proveído lo siguiente:— «Salta, F ebre
ro  27 de 1932.— Señalar la audiencia
del dia diez del próximo mes de
M arzo a horas nueve para que tenga
lu gar la junta decretada a fs. 14 y
vu elta  debiendo publicarse edictos por
el término de tres dias en dos dia
rios— A N G E L  M A R IA  F IG U E R O A
L o  que el suscrito Escribano S ecre
tario habe saber a sus efectos. Salta,
Marzo i°  de 1932— C. Ferrarv Sosa.

1394

S U C E S O R IO .— Por disposición del
señor Juez de P az L etrado de esta
Provincia, doctor don Ricardo A. Fi-
gueroa cita y emplaza por el,térm ino  
de treinta días a contar desde la p ri  
m era publicación del presente, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci-

jn ien to  de don

M A N U E L  G O Ñ I

ya sea como herederos o acreedores*,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedur
cir sus accione en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere luga-
por derecho.— Salta, N oviem bre 27
de 1931.— J. Soler, Secretario. 1395

t .-a . í s i i f ' . a . '

El «Boletín Oficial» aparece los-
Viernes.— Se envia directamente pe r
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la
suscripción*-— Esta es semestral o-

 anual,pudiendo. comenzaren cual
quier fecha.  

Por los números sueltos y   a.
suscripción -se cobrará:
Número del d ía ..................$ o. 10
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año.                    ................. » 5.00

 
Sem estre ............            ........» 2.50-
Año ....... .................. ............... » 5.00

E n  la • inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc.
se cobrará por úna sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguierite-
diez centavos.     

  Publicaciones -remitidas por
los iueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,
cinco centavos moneda legal

I m p r e n t a  O f i c i a l


